
 
Constancia. La notificación del auto admisorio de la demanda se 

surtió de manera personal a Fabio de Jesús Trujillo el 31 de julio 

2023, pdf 11.  

 

El término de traslado cursó hasta el 30 de agosto de 2023. 

Oportunamente se recibió escrito de contestación de la demanda, 

con envío simultáneo al correo del apoderado de la parte 

demandante. 

 

El traslado de las excepciones de mérito propuestas con la 

contestación corrió del 04 al 08 de septiembre de 2023, en silencio.  

 

Armenia Quindío, septiembre 15 de 2023  

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Tiene en Cuenta Contestación  

     Reconoce Personería   

Proceso:  Verbal – Reivindicatorio    

Demandante: Martha Inés Caicedo Reyes  

Demandado: Fabio de Jesús Trujillo  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00124-00 

   

Septiembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Conforme advierte la constancia que acompaña esta providencia, 

el demandado, en tiempo oportuno arribó escrito de contestación 

de la demanda en la que propuso excepciones de mérito, 

intervención de la que remitió copia simultánea al canal digital 

del apoderado de la parte demandante. 

 

En consecuencia, por ajustarse a lo previsto en el artículo 96 del 

C.G.P se tendrá en cuenta la referida contestación. Además, se 

prescindirá del traslado por secretaría de las excepciones 

propuestas conforme lo autoriza el parágrafo del artículo 9 de la 

Ley 2213/2022. 

 

Se reconocerá personería para actuar al apoderado constituido 

por el extremo pasivo. 

 



 
Finalmente, se observa una petición del demandado en la que 

reclama copia de la contestación de la demanda, anunciando 

además la creación de su correo electrónico, de modo que se le 

suministrará link de acceso al expediente para que acceda a las 

piezas que componen el mismo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE en cuenta el escrito de contestación de la 

demanda arribado por el demandado Fabio de Jesús Trujillo a 

través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR del traslado por secretaría de las 

excepciones de fondo propuestas por el demandado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación del demandado al abogado Moisés Agudelo Ayala. 

 

Remítase link de acceso al expediente a través de su correo 

electrónico, así como al informado por el demandado (pdf 15). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

  

 
 

 

 


